
Expte. 42669  

 

La Plata, 14 de diciembre de 2005 

 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N° 35 -2da. de Prórroga-, celebrada en el 

día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

 

ORDENANZA 10044 

 

ARTICULO 1º: Ratificase el Convenio suscripto entre la Municipalidad de La Plata y el 

Ministerio de Infraestructura Vivienda y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos 

Aires; donde las partes acuerdan la ejecución de la obra SANEAMIENTO DE LA 

CUENCA DEL ARROYO MALDONADO – CONDUCTO BARRIO MONASTERIO – II 

ETAPA, que como Anexo I pasa a formar parte de la presente. 

ARTICULO 2° : En el caso de superarse el monto previsto en la Cláusula 2° del Convenio 

aprobado en el Artículo 1°, el Departamento Ejecutivo remitirá las actuaciones para la 

aprobación en el Concejo Deliberante. 

ARTICULO 3° : De forma. 

 


